
UNION DEL PERSONAL MILITAR ASOCIACIÓN CIVIL  

MEMORIA ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO SOCIAL N.º 18  
(01/JUL/2023 30/JUN/2024)  

 
Ponemos a consideración de los Socios la Memoria correspondiente al Ejercicio social Nº 
18, desde el 1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024.  

INTRODUCCIÓN  
 Esta Comisión Directiva y la Junta Fiscalizadora no cambiaron su integración durante todo 

el Ejercicio. 
De esta forma la conducción de la Asociación continúa constituida por: 

Comisión Directiva:  

 Presidente: Francisco Ricardo Verna   
 Vicepresidente 1º: Emilio Horacio Giménez   
 Vicepresidente 2º: Jorge Alfredo Sarli   
 Secretario: Miguel Ángel Artuso   
 Tesorero: María Laura San Martin   
 Vocal Titular 1º: José Sandaza  
 Vocal Titular 2º: Juan Carlos Poceiro  
 Vocal Suplente 1º: Guillermo Tabernero  
 Vocal Suplente 2º (Provisional): Graciela Linares   

Órgano de Fiscalización: 

 Fiscalizador 1º Domingo Abel Heredia  
 Fiscalizador 2º Odila Montes  

OBJETIVOS DE GESTIÓN  

Durante este período, la gestión de UPMAC, estuvo centrada en: 

1. HABERES, insistir en acciones tendientes a lograr que el tema “haberes de las FFAA” 

sea tratado en ámbitos institucionales y políticos, con rigurosidad profesional y 
terminología precisa, sin eufemismos ni expresiones equívocas. Que el poder político 
cumpla los compromisos asumidos en concepto de equiparación con las FF.SS. y de 
jerarquización de los salarios militares. En los ámbitos mencionados precedentemente, 
la Asociación accionará para concientizar sobre la imperiosa necesidad de concebir 
una Política Salarial para las Fuerzas Armadas de la Nación. 

2. IOSFA, tratar de mantener un fluido contacto con las máximas autoridades del Instituto. 

UPMAC no escatimó esfuerzos, en hacer un prolijo y constante seguimiento de la 
operación asistencial del mismo. Cabe señalar la importancia de la colaboración de los 
afiliados, con una permanente y fehaciente información de problemas en sus zonas de 
residencia. 

3. DERECHOS HUMANOS, implementar una sustentable y criteriosa difusión de las 

injustas e ilegales detenciones por presuntos delitos de “lesa humanidad”, poniendo en 
conocimiento de nuestros asociados, sendos artículos de prestigiosos juristas 

4. LEY 19.101, seguimiento de las diversas iniciativas del sector político, respecto del 

remplazo/modificación de la Ley para el Personal Militar. Asimismo, UPMAC ha 
aportado su visión y colaborado particularmente en sugerir una redacción del Capítulo 
IV “HABERES”. 

5. SITUACION ECONOMICA, en lo económico-financiero, se puso énfasis en preservar 

el patrimonio de la Asociación, tratando de neutralizar los efectos del contexto 
inflacionario. 

6. RELACIONES INSTITUCIONALES, intensificar la búsqueda de colaboración recíproca 

con organizaciones afines, para mancomunar esfuerzos en pos de una mayor y eficaz 
contundencia en la consecución de objetivos comunes, siempre en el estricto marco 
legal y estatutario. 



EJECUCIÓN  

Durante el ejercicio se cursaron y difundieron notas, con repercusión periodística, a las 
máximas autoridades del ejecutivo nacional, relacionadas con la temática de “haberes y 
“IOSFA”, las que obtuvieron diferentes reacciones de los destinatarios, que ameritan no 
cejar en el esfuerzo institucional de continuar exigiendo la solución definitiva a los temas 
planteados. 

Dados los incrementos de gastos, producto del proceso inflacionario, fue necesario 
incrementar los montos en concepto de cuota social en dos oportunidades (abril y junio de 
2024), los que deberán ser refrendados por la Asamblea General Ordinaria 2024. Los 
mantos a la fecha son de: Socios Activos $2.000,00 y Adherentes $1.000,00. 

Atentos a las efemérides del mes de mayo, Día de la Armada Argentina, aniversario de la 
Revolución de Mayo, Día del Ejército Argentino y el 21° Aniversario de la fundación de 
UPMAC, en la reunión de Comisión Directiva correspondiente, se hizo un momento alusivo 
a estos hitos, ofrendando un brindis por venturoso futuro para la REPUBLICA, con un 
sentido “VIVA LA PATRIA 

En setiembre del 2023 la Asociación participa con dos representantes de la C.D. en el acto 
llevado a cabo en el Salón Dorado de la Legislatura con motivo de conmemorar un nuevo 
aniversario de las Victimas por el Terrorismo Subversivo.  

En abril de 2024, se abonó honorarios Profesionales por un monto de $ 200.000,00 (pesos 
doscientos mil) para cubrir gastos por la presentación de escritos y notas por demanda 
cautelar, referente a la ilegal incorporación de placas alusivas al terrorismo subversivo en 
muros del Regimiento de Patricios. 

En mayo de 2024, se debió enfrentar un pago no previsto de Costas, ante el juzgado 
correspondiente a través de una cuenta del banco Nación por un monto de $ 507.460,00 
(pesos quinientos siete mil cuatrocientos sesenta).  

Los Estados Contables que acompañan a esta Memoria reflejan un saldo deficitario como 
consecuencia del ajuste inflacionario del período de $8.342.202,96, por lo que el Patrimonio 
Neto ajustado al cierre del EJERCICIO Nro. 18, asciende a $33.818.182,84. 

Durante el presente Ejercicio se produjeron 29 Altas de Asociados aprobadas por C.D. y 6 
solicitudes de Baja por razones personales.  

El período concluye con un saldo positivo en materia de acciones de valor en beneficio de 
la Familia Militar, lo que acrecienta el prestigio institucional y el compromiso de su Comisión 
Directiva de no claudicar ante las dificultades propias de sus funciones.  

C. A de Buenos Aires,     de septiembre de 2024. 

 

Miguel Angel Artuso                                           Francisco Ricardo Verna 
Secretario                                                              Presidente 




























